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CCOO LOGRAMOS PONER EN MARCHA LA ESTABILIZACIÓN 
LA FIRMA DEL ACUERDO ES NECESARIA PARA GARANTIZAR SU 

DESARROLLO 
11/12/19 

● EL ACUERDO PRESENTADO POR LA ADMINISTRACIÓN RECOGE BUENA PARTE DE LAS

CUESTIONES QUE CCOO HABÍAMOS EXIGIDO:

○ concurso previo en organismos en que se justifique su necesidad -específicamente se
recoge el SEPE-, e incluyendo al personal laboral;

○ garantía de titulación de acceso para quienes ocupan puestos de personal laboral
cuyos requisitos se han modificado al aplicar el encuadramiento del IV Convenio
Único;

○ definición de los procesos selectivos, fijando una graduación en la valoración de los
méritos profesionales;

○ coincidencia de al menos una prueba selectiva, preferentemente la primera, con las
ofertas de empleo público -para evitar competencia y fomentar la cobertura de
vacantes-;

○ medidas que permitan una segunda vuelta para las posibles vacantes que no sean
cubiertas, para evitar la pérdida de empleo.

● SE ABREN DISCUSIONES QUE CCOO ENTENDEMOS DEBEN SEGUIR DESARROLLÁNDOSE:

○ aplicación de normativa específica en procesos selectivos -Ley de la Ciencia o
personal estatutario-

○ criterios de los procesos selectivos, en la Comisión de seguimiento.

● QUEDAN SIN RESPUESTA ALGUNOS PLANTEAMIENTOS QUE CCOO CONSIDERAMOS

MEJORADO SENSIBLEMENTE EL ACUERDO:

○ creación de los puestos que sea necesario de manera previa a las convocatorias, sin
amortizaciones y garantizando que no se pierde empleo;

○ cambio de vínculo jurídico de aquellas plazas que desarrollan funciones coincidentes
con las de personal funcionario, ahorrando un proceso selectivo de funcionarización
a quienes participen en la estabilización.

○ Estabilización en el marco del Convenio Único del personal fuera de convenio.

● CCOO recordamos que la negociación sobre los procesos de estabilización se retomaron

después de nuestra concentración del 7 de noviembre, tras cuatro meses sin reuniones al

respecto. Conseguimos así nuestra exigencia de impulsar los procesos antes de que termine

2019. 




